
Guayaquil, 19 de agosto del 2009 

Señor CO 

JOSE LUIS SANTANA MERO Qe 0. UA 1Q2- MO - O>3 

Ciudad.- : 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía 
GEMENTT S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto elegirlo como 

GERENTE GENERAL de la compañía por un período estatutario de CINCO 
AÑOS, ejerciendo la Representación Legal judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual, así como las demás atribuciones constantes en el 

Estatuto Social de la misma. Usted reemplazará en el cargo a John Eduardo 
Morla Meza, cuyo nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil el 12 de diciembre del 2007, a foja 144.094, Registro 
Mercantil No. 25.639. 

La compañía GEMENTT S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart 

Vincenzini, el 12 de abril del 2007, misma que fue inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil el 27 de abril del 2007. 

Ruego a Usted, consignar al pie de la presente su razón de aceptación al cargo de 
Gerente General, para el cual ha sido elegida. 

ds Rosado Cevallos 

Secretario Ad — Hoc de la Junta. 

RAZÓN: Acepto la designación a mi favor, Guayaquil 19 de agosto del 2009. 

José Duís-Santana Mero 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

C.C. No. 130677188-0 

  

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 39.254 
FECHA DE REPERTORIO: 31/ag0/2009 

HORA DE REPERTORIO: 15:48 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha treinta y Uno de Agosto del dos mil nueve 
queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
GEMENTT S.A., a favor de JOSE LUIS SANTANA MERO, a foja 
85.519, Registro Mercantil número 16.519.- 2.- Se tomo nota de este 

Nombramiento a foja 144.094, del Registro Mercantil del 2007, al margen 

de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 39254 

  

  

MO 

RD 

AAA 

EIA 

? 

Dear alto LO 
A, AB. ZOILÁ CEDEÑO CELLAN 

REVISADO POR: OS REGISTRO MERCANTIL 

5 ES DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

 


